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Que, adicionalmente, en el título II, capítulo III, artículo 5 sobre la participación y 
coordinación: Estado, Sociedad y Juventud estipula que: 

La participación es un derecho y condición fundamental de los jóvenes para su 
integración en los procesos de desarrollo social, impulsando su reconocimiento como actores 
del quehacer nacional. 

Para el diseño e implementación de las políticas en materia de juventud, el Estado, la 
sociedad, con la participación de la juventud organizada, coordinará los lineamientos, planes y 
programas que contribuyan a la promoción socioeconómica, cultural y política de la juventud. 

Que, el artículo 84º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipales, estipula que las 
municipalidades, en materia de programas sociales, defensa y promoción de derechos, ejerce 

Que, en concordancia al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado 
por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680 y los Artículos I y II del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; establecen que los Gobiernos Locales son 
entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación 
vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno 
Local; además, las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo 
Local, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad para el Cumplimiento 
de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
Competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para las 
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de 
Administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico. 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6°, 20° y 43º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local, el Alcalde 
es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, teniendo 
en cuenta que, de acuerdo al Artículo 43° de la referida Ley, las resoluciones de alcaldía 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. 

Que, En el primer artículo del título preliminar de la Ley Nº 27802, Ley del Consejo 
Nacional de la Juventud, señala que "Se considera joven a la etapa del ser humano donde se 
inicia la madurez física, psicológica y social con una valoración y reconocimiento; con un modo 
de pensar, sentir y actuar; con una propia expresión de vida, valores y creencias, base de la 
definitiva construcción de su identidad y personalidad hacia un proyecto de vida"; del mismo 
modo, en el artículo segundo del título I indica que "Son beneficiarios de la presente ley los 
adolescentes y jóvenes comprendidos entre los 15 y 29 años de edad, sin discriminación alguna 
que afecte sus derechos, obligaciones y responsabilidades ... " 

Que, en el Título Preliminar, Artículo V define el principio de participación, donde 
"El Estado promueve la participación de los jóvenes en la vida política, económica, cultural y 
social de la Nación. Promueve la participación organizada de la juventud como órgano de 
consulta y coordinación en materia de juventud, a nivel del Gobierno Local, Regional y 
Nacional". 

La Ordenanza Municipal Nº 009-2025-MPT /HVCA de fecha 01 /09 /2025; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
Pampas, 06 de Noviembre de 2025 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Desarrollo Social, Subgerencia de Educación, Juventud, Cultura y Deporte, realizar las 
acciones administrativas para su implementación y cumplimento. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia del presente Decreto a las Instancias 
pertinentes de la Muncipalidad Provincial de Tayacaja, para su conocimiento y fines que 
corresponda. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, 
en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SE DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Reglamento del Concejo Provincial 

de la Juventud de Tayacaja - Huancavelica, que consta de (3) Títulos, (9) Capítulos, (44) 
Artículos y ( 4) Disposiciones Finales, y que como anexo forma parte integrante del presente 
Decreto. 

entre otras funciones la de contar con un registro actualizado de organizaciones juveniles de la 
provincia, así como de participación activa en la vida política, social, cultural y económica del 
gobierno local. 

Que, con Ordenanza Municipal Nº 009-2025-lvfPT/HVCA de fecha uno de 
septiembre de dos mil veinticinco, se aprueba la creación del Consejo Provincial de la Juventud 
de Tayacaja como espacio autónomo de representación, diálogo, concertación, consulta y 
participación ciudadana de jóvenes de 15 a 29 años de edad, cuyos representantes son elegidos 
de manera democrática en la provincia de Tayacaja, región de Huancavelica; con el objetivo de 
desarrollar un trabajo articulado entre las y los jóvenes, el gobierno regional, instituciones 
públicas y privadas, entre otros, con la finalidad de contribuir a la promoción del desarrollo 
integral de las juventudes a través de su participación en la implementación de políticas públicas 
en la región. 

Que, asimismo de la misma Ordenanza Municipal, la cuarta Disposición Final, faculta 
al alcalde municipal para que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
modificatorias, complementarias o reglamentarias que resulten necesarias para la adecuada 
aplicación de la Ordenanza Municipal. 

Que, en ese sentido, con el Informe Nº 489-2025-GDS-MPT /P, la Gerencia de 
Desarrollo Social, presenta el proyecto del Reglamento del Concejo Provincial de la Juventud 
de Tayacaja, a fin de que sea aprobado mediante decreto de alcaldía, siendo que el Concejo 
Provincial de la Juventud, fue aprobada mediante Ordenanza Municipal Nº 009-2025- 
MPT /HVCA, por lo que es necesaria su aprobación para su adecuado funcionamiento. 

Estando a las consideraciones expuestas, y en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972 y su modificatoria por la Ley Nº 
31433. 
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